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Guayaquil, 16 de junio de 2014 

Señor 
RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía HADERA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 

estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil de Guayaquil. 

De conformidad con los artículos décimo octavo, vigésimo primero y vigésimo segundo del 
estatuto social vigente, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía HADERA S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el siete de 

agosto del año dos mil trece, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Félix 

Alberto Bobadilla Bodero e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de octubre 

del mismo año, bajo el número 18.617. 

Paul Enrique Palacios Martínez 

” Presidente Ad-hoc 

ACEPTO: El cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HADERA S.A. 

Guayaquil, 16 de junio de 2014 

Ricardo Umpierrez Salazar 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. No. 090887594-1 
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,». Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:30.534 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HADERA S.A., a 

favor de RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, de fojas 28.050 a 28.052, 
Registro de Nombramientos número 9.067. 
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Guayaquil, 15 de palio de 2014 

REVISADO POR ev 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


